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Itagüí, 27 de mayo de 2022

SEÑORES

OFICINA DE RESTITUCION DE TIERRAS
APARTADÓ (ANT)

DARIO JAIR MONTIER ANGULO
ATENCION AL CIUDADANO 
A QUIEN CORRESPONDA
E.S.D
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 


DANIEL ESTEBAN MARTINEZ CORTEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO: Hace aproximadamente 6 años, se empezó a tramitar ante la oficina de restitución de tierras de Medellín y se remitió  a la  oficina correspondiente de restitución de tierras de apartado, por el hecho victimizante de desplazamiento forzado por los grupos al margen de la ley.

SEGUNDO: El desplazamiento lo hicieron grupos al margen de la ley, paramilitares, hecho ocurrido en el departamento del choco, municipio de bajira y por competencia le correspondió al municipio de apartado conocer de este tramite

TERCERO:  Con este derecho de petición solicito con el mayor respeto s eme de información sobre en que  estado ese encuentra este trámite, toda vez que ya se encuentra con mucho tiempo y es mi necesidad indagar sobre el trámite.
 
CUARTO: Solicito con el mayor respeto se agilice el caso de MICOFOCALIZACION, por las razones ya expuestas toda vez que  todos los documentos exigidos por su despacho, tal y cual se solicitaron ya se presentaron  y estamos a la espera de la pronta solución de la indemnización que nos corresponde por el hecho victimizante


QUINTO: Dicha información la recibiré en el correo electrónico danielmc7@outlook.com


PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente procedan a la menor brevedad posible agilizar el trámite pertinente, con el fin de poder acceder a la  indemnización administrativa.

SEGUNDO: comunicar, oficiar a quien corresponda sobre el trámite de esta petición.


FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 


Favor darle el trámite legal a la presente petición; 




Atentamente; 



DANIEL ESTEBAN MARTINEZ CORTEZ
C.C. 1.036.636.432 de Medellín
Teléfono. 3105344375
Correo electrónico. danielmc7@outlook.com 
      

